
¿Quién es Desamparado?        ¿Cuáles son sus Derechos?    Cuando se Mueva...

	 Si por causa de falta de vivienda, usted se	
encuentra viviendo en alguna de las 
situaciones mencionadas a continuación, 
entonces según la Ley de Asistencia en 
Educación para Desamparados McKinney-
Vento, usted es considerado un desamparado: 

�� Por falta de residencia regular, fija, y	
 	 adecuada para la noche
�� Si vive en un refugio, motel u hotel 
�� Si vive en residencia sin cobertura por la	

 	 noche tales  como un auto, campamento,	
 	 o parque  
�� Viviendo en junto de familiares o	

	 amistades
�� Jóvenes no acompañados
�� Colocación adoptiva de emergencia

Derechos De Los Niños
Bajo la Ley de Asistencia en la Educación 

para Desamparados McKinney-Vento su hijo 
tiene los siguientes derechos:
�� Opción de escuela – no importa en 

donde usted viva , su hijo puede seguir 
asistiendo a la escuela en donde estaba 
matriculado antes de convertirse en 
desamparado.
�� Transportación – El distrito escolar tiene 

que proporcionar transportación a y de la 
escuela por el tiempo que esté desamparado.

�� Matriculación 
Inmediata – Usted puede 
inscribirse y asistir a una 
escuela nueva sin tener 
que dar un domicilio 
permanente 
Continuación de 
Servicios – Los servicios 
continúan hasta que 
termine el año escolar 
o hasta que deje de 
estar desamparado.  Los 

servicios también continúan mientras usted 
y la escuela tratan de resolver los asuntos de 
matriculación.

Nosotros Podemos Ayudar
	 El Oficial de Enlace para los Desamparados 
del Distrito le puede ayudar con:
�� Pasees para el autobús
�� Consejería
�� Útiles escolares
�� Ayudarle a regresar a la escuela
�� Recursos de su comunidad

Si Se Mueve A Otro Lugar
�� Trate de planear su movida a un tiempo que	

	 no interrumpa tanto la educación de su hijo.
�� Informe a la escuela de su hijo que tiene	

 	 planes de moverse
�� Comuníquese con el oficial de enlace para	

 	 desamparados de su distrito escolar
�� Si se mueve a otro distrito escolar, inscriba	

 	 a su hijo lo más pronto posible 
�� Opóngase en contacto con el oficial de	

 	 enlace para desamparados del nuevo	
 	 distrito
�� Deje que sus hijos se despidan
�� Pida una copia del archivo escolar de su hijo	

 Otros Consejos Útiles
�� Guarde una copia del certificado de	

 	 nacimiento y del archivo escolar para usted
�� Guarde el archivo de salud y vacunas de sus	

 	 hijos



FAMILIAS EN TRANSICIÓN
Condado de  San Luis Obispo

EDUCACIÓN �
PARA NIÑOS 
Y JÓVENES 
DESAMPARADOS

 

�� DERECHOS

�� SERVICIOS

�� RECURSOS

Contactos de los �
Distritos Escolares

Para más información, comuníquese con el Coordinador 
de Desampardos de su distrito escolar  

DEU de Atascadero	 Kathy Hannemann
	 	 462-4227
Escuela Primaria de Cayucos	
	 	 George Erdelyi	
	 	 995-3694
Unificado de Coast	 Bob Watt
	 	 927-7148
DEU de Lucia Mar	 Mike Miller
	 	 474-3000 X1110
DEJU de Paso Robles	 Paulette Pahler
	 	 238-2222 X337
DEJU de Pleasant Valley	 Tom Apkarian
	 	 467-3453
DEU de San Luis Coastal	 Melissa Musgrave
	 	 549-1219
DEJU de San Miguel	 Carla Morris
	 	 467-3216 X215
DEJU de Shandon	 John Svinth
	 	 238-0286
DEU de Templeton	 Paul Jacobs
	 	 434-5875
Escuelas Comunitarias y de la Corte de SLO
	 	 John Elfers	
	 	 782-7209

�� Conozca al maestro de su hijo

�� Ayude en las actividades escolares

�� Apoye a sus hijos en el hogar y en la escuela

�� Lea con sus hijos

�� Anime a sus hijos a leer

�� Establezca un tiempo regular para hacer la tarea

�� Ponga altas expectativas para sus hijos

�� Anime a sus hijos a participar en actividades de�
	 aprendizaje fuera de la escuela

�� Únase al personal escolar

RECURSOS DE FAMILIA
NÚMEROS DE EMERGENCIA
Policía, Bomberos, Ambulancia	     911
Servicios de Protección de Adultos	 781-1790
Servicios de Bienestar Infantil (CWS)	 781-5437
Refugio de Mujeres (emergencia)	 781-6400
Ataque Sexual, Recuperación, y Prevención	
	 (SARP)545-8888
Programa de Víctimas Testigos	 781-5821
Línea de Ayuda de SLO	 549-8989 o 211
Control de Envenenamiento	 1-800-876-4766
Línea de Ayuda a Crisis de Suicidio	 1-800-549-8989
VIVIENDA
Refugio de Desamparados de CAP-SLO	 781-3993
Información para Desamparados de CAP-SLO         	
	 541-6351
Refugio ECHO de Atascadero	 542-3663 
Autoridad de Vivienda	 543-4478
People Self Help Housing	 781-3088
Prado Day Center	 786-0617
ALIMENTOS/NUTRICIÓN
Estampillas de Comida	 781-1600
Mujeres, Infantes, y Niños (WIC)	 781-5570
Coalisión del Banco de Comida	 238-4664
Harvest Bag	 489-4223
Loaves and Fishes (Paso Robles)	 238-4742
Loaves and Fishes (Atascadero)	 461-1504
People’s Kitchen	 544-8047
FAMILY/COMMUNITY RESOURCES
Conexión de la Comunidad– Atascadero	 466-5404
Centro de Recursos de Familias SAFE, 	
Condado del Sur	  474-2105
Centro de Recursos de Familia de SLO	 549-1219
Conexión de Padres	 543-3700
RECURSOS MÉDICOS
Medi-Cal	 781-1600	
Lista de Proveedores de Medi-Cal	 1-800-322-6384
Centro de Salud Comunitario	 269-1500
TRANSPORTACIÓN
SCAT	  781-4472
Central Coast Transit	 541-2228
Compartir Viaje 	 541-2277
Minibús Ride-On 	 541-8747
Servicios de Camioneta RUNABOUT	 541-2544


